
 

 

ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

EXTREMEÑA DE TRIATLÓN 

 

CALENDARIO ELECTORAL 
 

PLAZO ACTUACIÓN 

Día 0 Convocatoria de elecciones. 

Día 1º Constitución de la Junta Electoral Federativa. 

Días 2º a 6º 
Plazo de exposición del censo electoral y de presentación de reclamaciones al mismo 
ante la Junta Electoral Federativa. 

Día 7º 
Resolución y notificación de reclamaciones al censo electoral por la Junta Electoral 
Federativa. 

Días 8º a 10º Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales. 

Días 11º a 14º 
Plazo de presentación de candidaturas para los diferentes estamentos de la Asamblea 
General. 

Día 15º 
Publicación de candidaturas presentadas en los lugares previstos en el Reglamento 
Electoral. 

Días 16º y 17º 
Presentación de reclamaciones a las candidaturas presentadas ante la Junta Electoral 
Federativa. 

Día 18º 
Resolución de las reclamaciones y proclamación de candidatos por la Junta Electoral 
Federativa. Inicio del plazo para solicitar la documentación relativa al voto por correo en 
los lugares, días y horarios que se indiquen en el Reglamento Electoral. 

Días 19º a 25º Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales. 

Día 23º Conclusión del plazo para la solicitud de la documentación relativa al voto por correo. 

Día 27º Constitución de la Mesa Electoral y celebración de las votaciones. 

Día 28º Publicación de los resultados electorales provisionales. 

Días 29º a 31º Plazo de presentación de reclamaciones ante la Junta Electoral Federativa. 

Día 32º 
Resolución y notificación de reclamaciones y proclamación de candidatos electos. 
Publicación de la composición de la Asamblea General. Convocatoria de elecciones a 
Presidente, especificando lugar, día y hora de la celebración de la Asamblea General. 

Días 33º a 39º 
Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales contra la 
proclamación de candidatos electos. 

Días 40º a 44º Presentación de candidaturas a Presidente. 

Día 44º Proclamación de candidaturas presentadas. 

Días 45º a 47º Presentación de posibles reclamaciones a las candidaturas presentadas. 

Día 48º Resolución de las reclamaciones presentadas. 

Días 49º a 55º Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales. 

Día 59º Celebración de Asamblea General para la elección de Presidente. 

Días 60º a 62º Presentación de posibles impugnaciones a las elecciones a Presidente. 

Día 63º Resolución de las impugnaciones presentadas y proclamación de resultados definitivos. 

Días 64º a 70º Presentación de posibles recursos ante el Comité de Garantías Electorales. 



 

 

ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

EXTREMEÑA DE TRIATLÓN 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL POR CIRCUNSCRIPCIONES 
ELECTORALES Y POR ESTAMENTOS. 

 
 

ESTAMENTO CENSADOS REPRESENTANTES 

 BA CC TOT BA CC TOT 

ENTIDADES DEPORTIVAS 10 5 15 9 4 13 

DEPORTISTAS 131 117 248 3  2 5 

TÉCNICOS 5 3 8 2 1 3 

JUECES Y ÁRBITROS 22 11 33 2 1 3 

TOTALES 152 124 276 16 8 24 

 
  

 

 

DESGLOSE PARA LA OPTENCIÓN DEL NÚMERO DE REPRESETANTES POR CADA 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL Y ESTAMENTO. 

 

CIRCUNCRIPCIÓN  CENSADOS   REPRESENTANTES 

 

BADAJOZ    152 (55,1%)   66,7% DE 24 = 16 

CÁCERES    124 (44,9%)   33,3% DE 24 = 8 

TOTAL    276 (100%)   TOTAL REPRESETANTES = 24 



 

ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

EXTREMEÑA DE TRIATLÓN 

 

DESGLOSE PARA LA OBTENCIÓN DEL NÚMERO DE REPRESENTANTES POR CADA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL Y ESTAMENTO 

 
 
 

ESTAMENTO: ENTIDADES DEPORTIVAS  
 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN CENSADOS REPRESENTANTES 

 

BADAJOZ  = 10 (66,7 %) 61,5 % de 15 = 9 

CÁCERES  = 5 (33,3 %) 38,5 % de 15 = 4 

TOTAL  = 15 (100%) TOTAL REPRESENTANTES = 13 

 
 

ESTAMENTO: DEPORTISTAS  
 

CIRCUNSCRIPCIÓN CENSADOS REPRESENTANTES 

BADAJOZ  = 131 (52,8 %) 60 % de 5  = 3 

CÁCERES  = 117 (47,2 %) 40 % de 5  = 2 

TOTAL  = 248 (100 %) TOTAL REPRESENTANTES = 5 

 
 

ESTAMENTO: TÉCNICOS 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN CENSADOS REPRESENTANTES 

BADAJOZ  = 5 (62,5 %) 66,7 % de 3  = 2 

CÁCERES  = 3 (37.5 %) 33,3 % de 3  = 1 

TOTAL  = 8 (100 %) TOTAL REPRESENTANTES = 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ESTAMENTO: JUECES Y ARBITROS 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN CENSADOS REPRESENTANTES 

BADAJOZ  = 22 (66,7 %) 66,7 % de 3   = 2 

CÁCERES  = 11 (33,3 %) 33,3 % de 3  = 1 

TOTAL  = 33 (100 %) TOTAL REPRESENTANTES = 3 

 
 
 
 
* Porcentaje de censados sobre el total. 

** Total de representantes a elegir.  


